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Don ALFONSO XIII, por la
gracia de Dios y la Constitución 
Rey de España;

A todos los que la présente vie 
ren y entendieren, sabed: 
las Cortes han decretado y 
sancionado lo siguiente:

zlrticulo 1.“ Se reduce á 

que 
Nós

01'11

CO centésimas el recargu estable
cido por el artículo IR de te ley 
de 3 de Agosto de 1907, sobre 
tes cuotas comprendidas en los 
epígrafes del número 2.® de la la- 
rite 3.*^ de te Contribución sobre 
utilidades < 
ria.

Art. 2.”

le la riquesa mobilia-

La» SeciEdades espa^
cu mi es ó represen tíicioues au to-- | 
rizadas para coiit rater on nem- 1

^ ñoí-yy iasextranjerasque realioen 
¿ negocio^ en España, tengan forma 
| anónima ó comarxdiUí-ia por ae- 
f Gíoncs, y so dediquen á los raines 
: do fabricación comprendidos en
1 la tarifa d? de la Contribución

industrial y de Comercio, paga- 
irán, sin pe ¡juicio de la ¡iquida- 
' ción acuaL por los beneScios que 

obtengan-, con arreglo á los pre- 
Í ceptos que regulen la* Coatribu- 
: cion sobre utilidades do la rique» 
, za mobiliaria, una cuota fija do 5. 
' por 1.000 del mporte del capital 
5 de dichas Soioiedades.
j Las Sociedades de las formas

J nombradas que se dediquen á in- 
J dustria y comercio comprendidos 
j en alguna de las demás tarifas 
1 de la Contribución industrial pi- 
1 garán sin perjuicio de la liquida* 
■ cion anual, por los beae.hcios pus 
1 obtengan con arreglo á los pre» 
1 ceptos que regulen la Contribu- 
1 cion sobre utilidades de la rique- 
• za mobiliaria, una cuota fija de' 
j 6 por 1.000 del importe del cá" 
j pita! de dichas Sociedades.

El importe de dichas cuotas, 
i de 3 y 6 por 1.000, se deducirá 
1 de las que arrojen las liqcidácio- 
1 nes por utilidades en los casos en 
| que estas últimas cuotas fuesen 
1 mayores.

í.
1
1

Tratándoso de Sociedades ex
tranjeras, no se entenderá que 
realicen negocios en EspaSa, si 
no tienen establecidos ea algunas 
de las provincias del Ecino ta
lleres, almacenes, agencias, su

bre y por cuenta de la ^aoiedad.
Art. 3? Se entenderá por ca' 

pita!, a los efectos del artículo 
anterior:

«) Traté nd ose .de Sociedades 
españolas, la suma de las partidas 
siguientes: primera^.cantidad ¿le 
semboisada á cuenta del valor de 
las acciones; y, tratáadose de so. 
oiedades comanditarias, además, 
el vaior de las is por tac lo a es de los 
socios colootívos de las .mismas, 
habida cuenta en su caso, de las 
reducciones dei capitel social le- 
gal Ufente acordadas; segunda, 
importo de tes reservas, y terce
ra, importo de tes ainortisaoiones 
extraordinarias, exceptojaqueUas 
que respondan a depreciaciones 
ó pérdidas asimismo extraordina
rias de los oiementos del capital 
de la Sociedad. Tendrán .la consi’ 
deración de extraordinaria», tra-

| tándose de las Sociedades de fa- 
Í bricación, todas la amortisacíoneg 
| sa cuanto escodan de lascantida- 
j des concedidas por Ley, La es- 
1 timación de las nartidas referidas 
í aCiteríormeatese hará con arreglo
1 ¿ su estado, en la fecha del últi- |

£ 5

?

t

1

mo balance del ojertecio de la 
Sociedad, c del de apertura, si la 
Sociedad no llevare funcionando 
un ejercicio completo el día en 
que so devengue te cuota;

6) Trátandose de Sociedades 
extranjeras que reali-oen negocios 
en España, el Consejo de Minis
tros, á propuesta del de Hacienda, 

Í

fei i sin ulterior recurso, el ca'

liará constar |

•?UWT0 Oh SUSOftiPCI

Ji lila la Oontadoria de la Encelen' 
!■ tisixfi& Piputasioa provinoiai de Va 
¡1 h&doiidj I/feiaaio de la ¿¡daota.

Las susoripoioaes y annuoios
•’ servirán previo pag'

en Seal decreto que ce publicará 
en la Gaceta de Madrid, La de- 
íerminación del capital jss Jbará 
con. arreglo á las siguientes bases: 
«) Tratándose de e-lementos m 
riales de producción, por La

: timó'Ción- peninai-Je-.«u v.aió 
6) Tratándose de coerce:' 
comerciales, en proporción, d 
suma snual de giro realizan*:^ 
España,

? Se autoriza al Gobierno cara 
agravar el régimen do tributa 
ción de las sociedadirs ai'íranjeras 
que realicen negocios en España,, 
en los Casos en que los E 
la nacionalidad de la i 
graven á las sociedades 
con sucursales en sus países res
pectivos, de modo desfavorable 
respecto del establoeido e-; e-dr 

I
guna tSooiedad de la:

8

comprendiesen fíncca scÍGúac á L. 
Conírihuoion territeriaL 6 uí la 
Sociedad tuviere entre sus aege- 
cios exploUcionee mineras, íe 
deducirán de la suma de term i na
da en el articulo 3.", para obte
ner el capital imponible, las cua
lidades siguientes: trutándose de 
fincas urbanas, veinte veceo el lí
quido imponible de las mismas, 
según los registros ó amillara- 
ïnientes; por las fincas rústicas 
comprendidas en registros fisca
les aprobados, veinte veces el im.- 
porte de las cantidades que en áí- 
chos registros figuren como reu- 
1« de los mmucblos respectivos;
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por los censos y demás derechos s países á que la SooieJaJ se ex- 
reales que figuren en los regis- 8 tienda, en el bienio inmed^i^Oíl 
tros y amiliaramientos, veinti- 5 anterior ó en el tiempo
cinco veces el importe medio 1 tencia de la sucursal ó 6stabt'Wé<
anual de las prestaciones en que 2 miento de la Sociedad en S^épaña^' 
consistan; por los de^nás biene^^i oqué.l fuérc. menor de dps'aíjo^\ 
sujetos á contribución territorial. L#., Administración española ño 
trecerveces.el importé d#i l;íquidí> 
imponible de Tos mismos, seguía 
el amiUarámiento; por las explo
taciones mineras, ciento veinti
cinco veces el importe medio 
anual de las cuotas devengadas 
durante el último quinquenio ó 
dtirante los años delaexplotaoion, 
si no llegaran á cinco, por el im
puesto de 3 por 100 dei produc
to bruto. Si el tiempo de explo
tación fuera menor de un año, ó 
si la Sociedad no hubiera explo
tado las minas durante el quin
quenio, se computará por este 
concepto el importe del capital 
con que aparezca la explotación 
minera, incluso la concesión, si 
fuera propiedad de la Sociedad, 
en el último balance social.

Tratándose de explotaciones 
mineras de substancias no suje
tas al impuesto da 3 por 100 del 
producto bruto, se hará el cóm“ 
puto de la cifra correspondiente 
sobra la cuota que habría corres
pondido á la explotación, de no 
estar exenta.

Si las fincas estuviesen sitas en 
las provincias Vascongadas ó en 
Navarra, se computará como im
porte del capital que las mismas 
representan su valor en venta, 
determinado á este efecto por la 
Administración.

Art. 5.” Las cuotas á que se j 
refiere el artículo 2.° se deven- J 
garán el día 1.° de cada año. |

Las Sociedades españolas obli- * 
gadas al pago de las cuotas, pre- j 
'sentarán, á los efectos de la li- j 
quidacion, en la Administración । 
de Hacienda de la provincia de 1 
su domicilio, una declaración j 
autorizada por los representantes 
legales de las referidas Socieda
des, expresando, con relación á 
los libros, el importe de las par- । 
tidas consignadas en ei apartado 1 
A> del art. 3? de esta ley. La S 
Administración comprobará la 
exactitud de esta declaración.

Las Sociedades extranjeras que 
realicen negocios en España, 
deberán presentar á la Adminis- 
tacion de Hacienda de la provía-
cia en que tuvieren su principal | cio, con el 6*30, y las que estén ! de los elementos de fabricación 
agencia ó represantaeion, decía- i comprendidas on otras tarifas de | empleados por dichas sociedades 
raciones autorizadas de sus ele- 1 aquella Contribución, con el 1 en el ejercicio de su industria, á 
montos de producción en España B 12‘60. | tenor de las disposiciones regla- 
y de la suma total de giro reali- g Art.8.‘’ Los encargados de los j mentarías de ia Contribución in
vada en España y en les demás | registros mercantiles, remitirán | dustrial y de comercio. Estas re-

î> estará-atenida á estas declaracio
nes para el cómputo del capital 
do las sucursales ó establecimien
tos, pero las Sociedades respecti
vas podrán impugnar el cómputo 
de ia Administración cuando éste 
so aparte-de las bases consignadas 
en las declaraciones referidas. Di
cha impugnación deberá siempre 
fundarse en los resultados que 
arrojen los libros générales de Í4 
Sociedad, que á este efecto habrán 
do presentarse á la Administra
ción española.

Caso de resistencia, excusa ó 
negativa, ó de inexactitud do la 
declaración, serán gravadas las 
sucursales ó establooimiontos por 
todo el capital de la Sociedad, si 
fuero conocido, ó por el que re
sulto do información pericial, 
con indopoudencia del capital 
social total, en los demás casos.

Art. 6.° La circunstancia de 
que las empresas dedicadas â ¡a 
publicación de libros, periódicos 
ó revistas, ó á la enseñanzi en 
cualquiera de sus grados, afecten 
la forma mercantil do Compañías 
ó Sociedades, conformo- á los pre
ceptos del Código de Comercio, 
no impedirá que tributen con su
jeción á los epígrafes correspon
dientes do los tarifas unidas al 
Reglamento do la contribución 
industrial, quedando, por tanto, 
excluidas de ia de utilidades». 
Las cuotas de tarifa que hayan de 
satisfacer se considerarán aumen
tada.? con el recargo de dos déci
mas sobre su total importe.

Art. 7.’ Los benedcios de las 
cuentas mercantiles en partici
pación, se considerarán por los 
que obtengan en conjunto, sin 
deducir á este efecto los que pue
dan corresponder individualmen
te á cada uno $de los partícipes, 
y tributarán con arreglo á la tari
fa 3.® de la contribución sobre las 
utilidades de la riqueza mobilia
ria, entendiéndose que Iasone n» 

I tas en participación que se dedi- 
i quen à ias industrias compren- 
! didas en ia tarifa 3.“ de la Con- 
1 tribucion industrial y de comer- 

S

mensualmente á la Administra- 
í^Í>í¡yji de Hacienda de ia respectiva 
ÿ^^incia, una relación de las 
•^^iedades cuyo establecimiento, 
riñodifioacion ó extinción hayan 
■iñWiÍ0‘jiarante al mes antarior.

Lo mismo harán los Goberna
dores civiles, en lo que respecta á 
las inscripciones que se efectúen 
en cumpiimieuto de la ley de 
Asociaciones, y cualquiera que 
sea el fin para que se constituyan 
las Socidades.

Igual servicio estarán obliga- 
gados á prestar los Noiarios, en 
cuanto á las escrituras y demás 
documentes que autoricen, cons
tituyendo, modificando ó extin
guiendo Sociedades mercantiles, 
civiles ó de cualquier otra clase, 
que principal ó secundariamente 
se propongan obteneralgún lucro 
para ellas ó para sus asociados.

La inobservancia de estas obli
gaciones hará solidariamente res
ponsables á los llamados á cum
plirías, del pago del impuesto, 
en caso de defraudación; de no 
baberse realizado ésta, se casti
gará con la multa de 100 á 500 
pesetas.

Art. 9.® La Administración 
tendrá derecho, siempre que lo 
estime necesario para comprobar 
con mayores datos la exactitud 
de las declaraciones de utilidades 
que presenten las sociedades, á 
tomar nota, por medio de sus 
agentes, del título de las cuentas 
deudoras y acreedoras que se de
ban liquidar en la de «Pérdidas 
y ganancias», y del importe de 
las cifras de sus saldos respecti
vos; á que 'se les facilite copia de 
cualquier acuerdo por el cual al
guno de esos saldos no se haya 
liquidado en la expresada cuenta 
y áexaminar la cuenta respecti
va parajuzgar ia procedencia del 
acuerdo.

Las Sociedades anónimas y las 
comanditarias por acciones, dedi- 

Í oadas á los ramos de fabricación 
1 comprendidos en la tarifa 3.“ de 
§ la Contribución industrial y de

comercio, presentaránaaualmen- | 
to á ia Administración, al sólo 1 
efecto de la estadística adminis- i

Í trativa, al mismo tiempo que los 
1 ducumentos ordenados en las dis- 
I posiciones que regulan la contri- 
1 bueion sobre utilidades de la ri- 
1 queza mobiliaria, una relación 

laoiones podrán ser comprobadas- 
por la Administración.

La resistencia, falsedad, demo
ra ó negativa á los funcionarios 
de la Hacienda se cantigará con 
la multa de 100 à 500 pesetas, 
sin perjuicio de las responsebili- 
dades por la defraudación del im
puesto, y de las demás á que 
hubiere lugar.

Art. 10. Las cuotas de Con
tribución industrial y de comer
cio correspondientes á las indus
trias comprendidas en la tarifa 
1.®, clase !.“; tarifa 2.®, epígrafes 
37 y 38, y tarifa 3.’, con excep
ción del epígrafe 178, se recarga
rán con dos décimas para el Teso
ro, además de las actualmente es
tablecidas. El importe de unas y 
de otras décimas se consolidará 
con el de las respectivas cuotas.

Art. 11. El recargo munici
pal sobre la Contribución indus
trial y de comercio se computará 
sobre el importe de las cuotas 
consolidadas en la formi prescri
ta en el artículo anterior, y no 
excederá de los tipos siguientes:

En las capitales do provincia y 
poblaciones mayores de 30.000 
habitantes, 32 por 100. 

I En las demás poblaciones 
| por 100.

ISe reduce al 5 por 100 el 
cargo en concepto de gastos 

administración y cobranza de 
Contribución industrial y de 
ms roi o.

13,

re
lie

CO-

AETiCULOS ADICIONALES

1 1.’ Continuarán subsistentes 
1 todas las disposiciones anteriores 
[que no se opongan al cumpli- 
* miento do las contenidas en la 
j presente ley.

2.° El Ministro de Hacienda 
dictará las disposiciones conve
nientes para la ejecución de esta 
ley.

Por tanto:
Mandamos á to jos Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y 
demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á veintinueve 
81 de Diciembre de mil novecientos
1 diez.—YO EL REY.—El Ministro
1 de Hacienda, Eduardo Cobian.
| ‘vOaceía dei 30 de Diciembre de 1910.)
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B NúM. 21.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA.

Secreta,ría.-—2>Teg'ociando 2.”—Oa^za, ZE’esca 37* liso d.© armas.
RsLACiON de las licencias de caza, pesca y uso de armas, expedidas por la Secretaría de este Gobierno 

durante el mes de Diciembre del año pasado, y que se publica en virtud de lo dispuesto en el articulo 
6.® del Reglamento de 3 de Julio de 1902. para la ejecución de la ley de Gaza de 16 de Ma vo de 1902

Séptima Inspeaciaa gaaeral.
Provincia de Valladolid.

El día 20 del mes actual y ho-
lidmtr« Fechas. Nombres y apellidos. Pueblos. ex, 

Ç Objeto de la misma 5 ra de las once, tendrá lugar ante
1 el Alcalde da San Miguel del 
1 Arroyo ó quien haga sus veces,

1515
1

1.® Dibre 1910 D. Tomás Gil Aparicio Villavicencio 34 4.* Caza
1516 U U U > Victoriano Laredo de las Cuevas Idem 25 U Idem 1 y con asistencia de un funciona-
1517 U U U > Cándido Sanz Izquierdo Ataquines 22 U Idem 1 río del ramo de montes, la subasta
1613 U U U > Ricardo Gil Aparicio Villavicencio 41 U Idem | cuarta y última para el aprove-
1510 U U U > Silverio Aparicio Agúndez Idem 29 U Idem
15'20 a U U > Cándido Sanz Izquierdo Ataquines 22 G.“ Galgo cnamiento pastos de invierno, en
1521 U U U > Santiago Coca Gómez Villabañez 44 4.® Caza el monte titulado «Carboneros y
1622 U U U > Alejandro Cuadrado Llamas Nava del Rey 21 6.® Galgo Pico del Aguila», perteneciente 

¡ ai-pueblo de San Miguel del Arro-1523
1524

U
U

U
U

U
U

> Angel Lajo Gómez 
Telesforo Rodríguez

Velliza 
Fuensaldaña

48
47

U
U Idem 

Idem
1525 2 U U Tirso Presencio Sanz Tudela de Duero 36 K Idem yo, bajo el tipo de cuatrocientas
1526 « U U > Severiano Ortega Caño Geria 62 4.® Armas treinta y nueve pesetas, haUán-
1527
1528

U
U

U.
U

U
U »

Angel Reguero 
Mariano Rojo Prieto

Medina del Campo 
Tordesillas

22
21

6.®
4.®

Galgo 
Pesoa dose á disposición del público en

1529 U U U > Mariano Obispo García Valladolid 38 U Armas el sitio en que ha de celebrarse la
1530 U U U > Florentino Bobo Diez Idem 54 U Caza subasta los pliegos de condiciones
1631 U U U » Saturnino Alonso Castrobol 67 U Idem facultativas yeconómicas que han
1632 3 U U > José Alvarez Villafrechós 31 U Idem
1633 U U a > Rafael Perez Alonso Rioseco 27 Li Idem de regir la misma y el citado
1534 U U U > Emilio Arenillas Corrales 28 U Idem aprovechamiento.
1535 U U Íl » Julio Castaño Pedrero Pesquera de Duero > U Idem j Salamanca 2 de Enero de 1911.
1536
1537

U
U

U
U

U
U >

Pablo Herrera Barrigón 
Julio Cuny

Mucientes 
Valladolid

56
45

U
U Idem 

Idem —El Inspector general interino,

1538 U « U > Isidro Esteban Idem 54 U Armas Jerónimo Cid.
1539 U U U > Elías Oliveros Maneiro Wamba 29 U Caza
1540 4 U « > Sebastian Alvarez Garcia Rioseco » U Idem
1541 6 U U > Victoriano Escudero Palazuelo 20 U Idem Núm. 20.
1542 U U (t > Aureliano Corona Carpio 40 6.® Galgo
1543 U U U > Mariano Luengo Idem 51 U Idem El día 20 del actual y hora de
1544 U « U > Francisco Navas Idem 44 U Idem las doce, tendrá lugar ante el Al-
1646 U » U > Casimiro Perez Morales 34 U Idem
1546 U U U > Mariano Olea Perez Idem 40 Ü Idem Calde de La Nava del Rey ó quien
1547 U U U > Iluminado Alba Martínez Boecillo 38 4.® Caza haga sus veces, y con asistencia
1648 U U K > Balta sar Chanú Tudela de Duero 58 U Idem de un funcionario del ramo Me
1519
1550

U
U

IJ,
U

U
U

José de la Cuesta Cocho 
Pedro de la Cuesta Cocho

Valladolid 
Idem

30
31

U
U Idem 

Idem montes, la subasta primera para
1551 U U U 1» Francisco de Diego Quintanilla de Trigueros 24 U Armas el aprovechamiento de 3.450 ki-
1652 U U U Manuel Duque Fuensaldaña 22 6.® Galgo logramos de corteza en el monte
1553 U U U > Angel González Rico Pedrosa del Rey 21 U Idem titulado «Común y Escobares»,
1654 U U U > Félix García Gutiérrez Brahojos 21 U Idem
1455 a « « > Adonis Placer Fuensaldaña 26 U Idem perteniente al pueblo de La Nava
1656 U U U Marcial Sanz Herrero Moraleja 42 4.® Caza del Rey, bajo el tipo de treinta
1557 U U U > Conrado Rivas Ortega Villanueva los Infantes 23 U Idem y cuatro pesetas con cincuenta
1658
1459

U
U

U
U

U
U,

>
>

Juan Docio 
Antonio Herrero

Castroponce 
Idem

63
29

U
U Idem 

Idem céntimos, hallándose á disposición
1660 U U U > Quirino Paniagua Idem 22 U Idem del público en el sitio en que ha
1561 U « U > Eustoquio Domínguez Valladolid 34 U Armas de celebrarse la subasta los plie-
1562 6 U íl > Cirilo Rodríguez Rodríguez Castromonte 51 U Gaza gos de condiciones facultativas y
1563 U U U » Eoequiel Malfaz Moral Cigales 19 6.® Galgo
1564 U U U > Gabino Beloqui García Tudela de Duero 30 4.® Caza económicas que han de regir la
1665 a U a » Enrique Anton del Campo Villafranca de Duero 24 U Idem misma el citadoaprovechamiento;
1666 U U U Doroteo Martin Santa Eufemia 58 6.® Galgo y si no tuviere efecto dicha su-
1567
1668

7
U

U
U

U
U

> Alicio Gutierrez Briso 
Manuel González Hernández

Zaratan 
Pollos

21
23

4.®
U

Caza 
Idem basta por falta de lictadores, ten-

1569 U U U Serapio Moyano Cantalapiedra La Seca 26 U Idem drá lugar la segundé el día 30 de
1570 U U U » Enrique Pradera Casares Idem 44 íí Idem igual mes á la misma hora y bajo
1571
1672

U
9

U
U

U
U

> Luis Perez Martin 
Pedro Benito Tejero

Palazuelo 
Cistérniga

18
39

U
U Armas 

Caza igual tipo y condiciones que la

1573 U U U Eutimio Arroyo Alonso Puente Duero 17 U Idem primera.
1574 K U íl Gerardo Alvarez Gonzalez Villagarcía 34 U Idem Salaman ca 2 de Enero de 1911.
1576 U U U Teófanes Reglero Idem 43 U Idem —El Inspector general interino,
J576
1577

U
u -

S
U

U
íl

José San Pedro Bocos 
Saturnino Cayién Leal

Castrejon 
Zorita de la Loma

21
30

4.® 
U

Idem 
Idem Jerónimo Cid.

1578 U U U > Bruno Sánchez Torrecilla de la Orden 26 U Armas
1579 U U íl > Zacarías Padrones Lopez Fuensaldaña 32 U Caza
1580 U U U > Agustín Brezmes Berrueces 74 6.® Galgo NÚM. 22.
1581 U U ií > Juan Antonio de Castro M elgar de Arriba 20 U Idem
1582 U U U > Agustín Bartolomé Idem 18 ti Idem El día 20 del actual y hora de
1683 U U a > José Bajón Ídem 56 U Idem i las doce tendrá lugar ante el Al-
1584 U U U Ciriaco Carro Ortiz Castromonte 32 4.® Caza
1585 U U U > Pablo Prieto Alonso Mucientes 39 ti Idem caldo de toan Miguel dol Arroyo ó
1686 U (( U > Eustaquio Herrera Soto Idem 44 U Idem quien haga sus veces y con asis-
1587 U U U > Nicanor Bartolomé Calvo Melgar de Arriba 43 íl Idem tencia de un funcionario dol ra-
1588 U U U > Fructuoso Peña Bastardo Mucientes 39 ti Idem mo de montes, la subasta cuarta
1^89 U U » Tomás Vaquero Merino Idem 36 Idem

(Se conchiirá'J y última, para el aprovechamien-
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¿o

Nûu.

E’ día 20 del actual y hora de |

Jerc ss

; du. 12. .

Solon provincial de Pósitos.. O

dictado coa estase dirái-j.
fecha la siguiento

X^eiaoioii litio se oltà. '

2'

?

Total..

üciîûs .reelh.?«
illas, bajo -

biCO do leLa ;3i dov

SoKitribucioa territorial.

CIRCULAR.

i 
>

manaua' ea la Saia 
do esta locá-tídad.

iNoiubres de ios deudores
<■ sus causahabientes.

misma 
mi en'

Sala'

’metro cú- ■ 
y 0'52 de ra- í

td/,; ÍKÚo «Pi 
u<u'tenút.ián

NOM. 23.

Salame-oca 2 de Enero de 1911. 
-*Sl Inspector general interino, 
Jerónimo Cid.

de celebi.^ 
gos de cotií 
económica:

■ ]iaiNI8TF¡«CICií 4 ddíDDdD'bEb
DELÀ

Certideo; Que en el expediente 
de rocaidacion delos créditos que 
à su favor tiene el Institute que

anca, t de Euero de 1911. 
ueeto/ general interino,

g mesa 7.0'53 pesetas el de rama
je, sean 5 pesetas la cárcel de 
leña y 0'13 la de ramaje, kalian- 
dose á disposición del público en 
ai sitio en que ha de eelebrarse

que s! r'

miento.
Salamanca 2 do Enero do 19.1 L
El Inspector genérei k;í:-?Dn-}, 

ftiúnimn Cid. .

oquoilóo Ou cuyo peder ;.*o'obren

en el primer gradode apremio .se- 
gúnk prev^aido en el art. 0." del 
Seal decreto de 24 de Diciembre 
de 1909, con la advertencia de

tos resultanL’-s ■ 
vación en eí 
í;ar de los-’ 
te al pucl' - ' ' 
el tino de ■ ' ' .

Üüfct
Fofliiado 

tes de los 
miento para

«•Prí)o¿</encía..~*-'Rôcib.ida, en

abasta los pliegos de cond

7 .ii: K-xiero

iidad e! cupo de consumos seña-

Teodoro Choya 
Raimundo Oarrillc 

. B'ólix Serran o 
.Fabian Alvarez 1 
Dionisio Quintanilla 
.Eleuterio Baza 
Francisco Fernandez ■ 
Eusebio Aria.s

1
2
3
4
5
6
7 

.8

. ÑüM. 30.

Santibáñez de Valcorba.
El día 8 dedos corrientes y ho 

ra de las once á las doce de ?’

■ A y ulit-mu o 4.0 .¡.'am tos nu:' 
ses-o- enter^rsó de Ab-v;

HarUlbañea d< 'Vaíomba 2 
IDígí-'? Ob 1911—--El /Alcalde, 
dro Parra.

'ÚGU- 26.
Olstéá^iiíga c 
por los repió...óutau- 
gremios el reparti 
realizar en .su tota •

la subasta déi tejar y yerba ó 
estos Dropibs bajo -el tipo de se tes 
te y cinco pesetas ca'da’uaa rer

* ■ soMiiitóittabte aufíibirst.lo de fruto de pino piñonero y | 
negral en el monto titulado «El | 
Negral» perteneciente al pueblo S 
de San .iguel ded Arroyo, bajo j 
el tipo d^ trescientas quince pe- a 
setas-, hahándose á disposición del 
público en el sitio en que ha de 
eelebrarse la subasta los pliegos 
de condicienes facultativas y eco 
nómicas u m han de regir la mis- 

~ ma y el c^^ado aprovechamiento.

estaOhcinade raí cargo la relación j 
de los deudí ..e.; ¿i Pósito de Aguí- | 
iar de Campea que se ospreceran, 
y que durants el pkzo do GÍnco j 
días comprendidos del 5 al i3 de j 
Noviembre de 1910 uo hau .satis- s 
fecho sus .leudas, quedan incursos |

^eadrá lugar ante el Al
tana de Cega ó quien 

ecos y con asistencia de 
vario del ramo de mon' 
vasta tercera y última, 
rovechamionio de los 
resultantes de una cor- 
n en el monte titulado 

C ega», perteneciente al 
7iaaa.de Cega, bajo los 
44 pesetas el m^ de leña 

clones facultativas y económicas 1 
que .han de regir la misma y el ? 
citado aprovechamiento.. í

Salamanca.2 ds Enero de 1911.
-—El inspector gonorai íntarico, l
Jerónimo Díd ?

El día 20 del actual y bora de 
las doce, tendrá lugar ante el Al
calde de ValdestiUas ó quien haga 
sus veces, y con asistencia de un 
funcionario dei. ramo do '.montes, 
la subasta tercera y última para 
eLaprov^chamiento Av los produc- 

maje, ó sean 5'65 pesetas la cárcel j- 
de ieña y A‘13 pesetas la Cirg^i do 
ramaje; hahoándose á disposición | 
del público en el sitio en que ha ^ 
de eelebrarse la subasta los plie- | 
gos d^con'hciones facultativas y f 
ecouóinkcñ que han de regir la | 
iónona > ' el citado aprovecha- ^

El día 24 del actual y hora de 
las doce, tendrá lugar an te el Al
calde da Llano de Olmedo ó quion 
haga sus veces, y con asústéncia 
de un funcionario del ramo de 
montes, la subasta primera para 
el aprovechamiento de cinco por 
talejas y cinco cabrías ó sean 
0‘800 m^ de madera en el monte 
titulado «Navazo Grande», porte- 
neciente ai pueblo de Llano de

1 Olmedo, bajo el tipo de diez y 
| siete neset/'r con cincuenta cén- 

, dose á disposición 
el .sitio en que ha 
la subasta los plie- 

'.iones facultativas y 
que han de regir la 

1 citado aprovecha

¡timos, h:. 
del púbL

3e interesa de los señjres Al-, 
cables y Secretarios de la prc-d;^- 
cía á quieues ya se .ukyan onire- 
gado 1os recibjs le la cóntriou- 
ci-m -e?-:tofini, rúsucí!, urbana 
y sebve cuiden:? y sciarea, que 
lemehaíamijnie bea devcolvcu, 
co üí-CAii- iuS UC,5D'ñ)á¿'. y Gw

¡ que transcurridos ocho días desde i 
1 la focha, do la presente sin haber j 
i hecho efectivos el principal y re- j 
1 cargo del 5 por 100, quedarán in-.j 
¡ cursos en el segundo gradoó nue- 1 
1 vo recargo del 10 por 100 sobre la i 
j deuda principal, procedióndose ’ 
| contra los mismos en la forma : 
| determinada en el art. 66 y si- - 
ignientes de la Instrucción de i
| apremios de 26 de Abril de 190'0». ■ 
j Y en cumplimiento de lo que 1 

■ dispone el mencionado art. 8.“ del 
¡ Real decreto de referencia, se pu- j 
j, biiea la..presenté, por la que anun- J 
1 ció á los deudores comprendidos 

en la siguiente relación el dere
cho que tienen de solventar sus 
descubiertos con el recargo del

! primer grado de apremio en el 
; plazo indicado anteriormente.
j En Valladolid á 2 de Enero 
¡de 1911.--El Jefs ne la

cion, Isa^i' Astiado. j

FECHAS p OÁNálDAOES ADËU0ÂDÂS
PO LÁS OÜLIG ÁCiONEb. D’nncipul 

é iuterese';
5 por IW 

•.16 !scar.<,:i TOTAL

''Dú ihi- j F«</«4' . r^fssío*

i 4Í‘60t ^‘08 43*08
; 101. 3'20 109*20

X' > 188 ■ 9'10 19100
> 78 8'90 81*90
X- 41* tío 2*08 43*68

78 8 ‘90 81'90
3 5 1 124 80 2'24 131*04
> . , .?S. 3'00 8D90

728 36 70 764*40

i o Líícn úutoriCín á yoreone 
que en so eivuibro lo.hagn, de- 
voiviéndolos, \g nal me orte cubier^ 
tas .las matrices, en el preciso 
lérmino de seh días.

Lo argente de este servicio 
j h«C6 e-sperar á esta Administra- 
j mon bi mayor diligencia en su 
' camplímionto.
1 VálLdolido de Euero de 191L 

—•El ^administrador, Casimiro

B lado á esta villa eu el actual año 
j de 1911, se halla de /Uunk4ó¿i.> 
i al público en L. (¿ácretaria del 

Ayuntamiento por 'término de
1 ocho días, contados desde que el 
’ presente aparezca inserto en el 

«Boletín oñoial» de la provincia, 
á fin de que durante dicho plazo 

! puedan presentar las reclamacio- 
1 nes que crean justas los contri- 
■ buyentes en él comprendidos, 

1 pues una vez pisado dicho plazo, 
’ no se admitirá ninguna.
t La Cistérniga 3 de Enero de 
j '1911.-El Alcalde, Ignacio Perez.

iUi^ar

corriente... -Seg-uidamente ”0 Jc- 
vará-á efecto la de puestos pu-h^-^- 
cos y ambulantes po- el mismi, 
año y .tipo de treinta-pesetas . La^ 
demás condiciones so hallan d^ 
monibestfOen bi GeereUrfa de;

ib;

. 'N-üh.'' 13c 

Hsosîaelflîî pol do OMasarss.
CotiV‘joa¿^}'¿a.

Habitud'? Lliecido el Exceíen- 
ti.íi:uo-HA Duque de Veragua, Pre- 
cid-coU do la Asociáción general 
de Ganaderos del Reino,-se con’ 
voca con arreglo ó lo dispuesto 
en los artículos 5, 19 y 20 del R'í- 
glamento á Junta geoeral ex
traordinaria al objeto de proponer 
en terna la persona que ha de 
desempeñar el citadocargoy cuya 
Junta sé cslebiará el día 12 del 
corriente mes á las diez de la 
mañana, en lu (Jasa do la Corpc- 
Tueión, Huertas, ;3o.

«Madrid 2 de Enero de 1911.— 
El Secreiario .general, Marqués 
de la-Ekontera,
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